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MEMORIA SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “ACOGIDA Y ASISTENCIA A 
PERSONAS SIN HOGAR EN SITUACIÓN DE CONVALECENCIA” 
 
En abril de 2015 la Dirección General de Servicios Sociales (actualmente 
Dirección General de Servicios Sociales e Innovación Social) puso en marcha un 
servicio de “Acogida y asistencia a personas sin hogar en situación de 
dependencia”, gestionado mediante un contrato administrativo cuya prórroga 
finaliza el 31 de diciembre de 2020. 

 
El objetivo del presente contrato es la organización, gestión y ejecución de un 
servicio de alojamiento y atención no sanitaria, para personas sin hogar con 
enfermedad crónica, procesos de convalecencia tras ingreso hospitalario y 
necesidad de apoyos para las actividades básicas de la vida diaria.   
 
La Dirección General de Servicios Sociales e Innovación social, entre sus 
recursos propios, carece de medios personales adecuados para cubrir las 
necesidades de este servicio, puesto que no existe personal adscrito en las 
categorías profesionales que se precisa para la prestación de este servicio. 
 
El Servicio se debe prestar necesariamente por personal cualificado con las 
categorías profesionales y dedicación siguiente: 
 

 Ocho profesionales con Titulación Universitaria, Formación Profesional 
superior con experiencia profesional/o formación especializada, de los 
cuales uno de ellos/as será el Coordinador/ra responsable del Servicio, 
que cuente con la habilitación oportuna para ejercer las funciones de 
Director/ra de Centros de Servicios Sociales. 

 Cuatro profesionales con Formación Profesional superior o grado medio 
o equivalente, complementada con conocimientos adquiridos por 
demostrada experiencia profesional y/o formación especializada 

  Dieciséis profesionales con titulación en FP de grado medio equivalente.   
 
Aunque no se trata de un recurso sanitario, es necesario contar con personal con 
cualificación profesional en ese ámbito para poder dar un apoyo y supervisión 
continuos, que garanticen el cumplimiento de las correspondientes 
prescripciones médicas y adherencia a los tratamientos, es necesario que el 
recurso, dentro de los profesionales que se han descrito, cuente como con los 
siguientes:  
 

 Dos profesionales con Grado en Enfermería, que se coordine con 
aquellos, asegure el correcto seguimiento de los tratamientos y supervise 
los correspondientes cuidados prestados por el resto del personal en el 
ámbito del ejercicio de su profesión.   
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 Quince Auxiliares de enfermería, técnicos en atención socio sanitaria, 
auxiliares de servicios sociales o técnicos de atención a personas en 
situación de dependencia que garanticen la asistencia a las personas 
residentes las 24 horas del día. 

 
Por otra parte, el servicio se ha de seguir prestándose a los usuarios de este 
servicio por lo que no se puede interrumpirse en tanto se decida una habilitación 
de los medios humanos y materiales que requeriría el cambio en el modelo de 
gestión, por lo que es preciso tramitar un contrato de servicios para su 
mantenimiento conforme a los términos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
En consecuencia, se justifica acudir a contratación pública por la falta de 
disponibilidad de medios personales y materiales adecuados en la Dirección 
General de Servicios Sociales e Innovación Social, para prestar el servicio de 
acogida y asistencia a personas sin hogar en situación de convalecencia. 
 
 
 

Madrid a fecha de la firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE 

SERVICIOS SOCIALES E INNOVACIÓN SOCIAL 
(Por suplencia Orden 14 de julio) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL 
 
 

 
 

Fdo.: Javier Sánchez Jiménez 
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